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TEMARIO

 1. CICLO Y MARCO DE UN PROYECTO.    

 2. RENDICIÓN EN PLATAFORMA WEB. 

3. CONSIDERACIÓN EN LA RENDICIÓN. 

4. PREGUNTAS FRECUENTES. 
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TEMAS

 1. CICLO Y MARCO DE UN 
PROYECTO 
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 CICLO DEL PROYECTO APROBADO

 Importante: Todos los procesos deben realizarse a través del Portal Web
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Luego de la resolución que aprueba un proyecto, los procesos que puede y/o debe
realizar la entidad beneficiaria (donatario) corresponden a:

Proyecto 
Aprobado

Donaciones 
/

Inicio 
Ejecución

Solicitud 
Modificación

Informe Anual 
/ 

Desistimiento

RESOLUCIÓN CIERRE 
PROYECTO



 MARCO (ALCANCE) DE UN PROYECTO 

En toda iniciativa cultural aprobada se deben controlar el alcance que le
fue aceptado para la realización del proyecto.
Dentro de los alcances de un proyecto podemos identificar tres marcos a
controlar:
 Ejecución: toda acción que se haya declarado realizar en el proyecto.
 La actividad que se aprobó realizar.
 El lugar donde se aprobó realizar.
 La duración o cuanto tiempo (meses) se aprobó para realizar.

 Presupuestario: el monto que se aprobó para recibir donaciones.
 El proyecto indica un monto máximo para recibir donaciones.
 Utilizar los mismos “ítems”, que les fue aprobado.

 Retribución Cultural: todas las acciones descritas en el proyecto (ítem
retribución cultural) que se indicaron realizar en beneficio a la
comunidad.

•orresponde al presupuesto presentado y aprobado
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1. Beneficiario envía informe de rendición (Avance o Cierre)
2. Secretaría Ejecutiva revisa informe

a) Si detecta observaciones se regresa a beneficiario para que complete, 
corrija o subsane

b) Plazo 15 días hábiles máximo (Entidad puede solicitar prórroga del plazo)
3. Secretaría Ejecutiva envía informe a calificación de Comité

a) Se envían informes que:
i. Hayan dado respuesta a las observaciones 
ii. No hayan cumplido con los plazos otorgados

4. Comité Califica informes
a) Aprueba 
b) Condiciona
c) Rechaza

i. Un informe rechazado se podrá aplicar sanción establecida en la Ley 
Existen dos tipos de sanciones:
1. Mincap: No presentación proyectos por tres años
2. SII: cobro del impuesto dejado de percibir por donaciones recibidas
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 CICLO DE REVISIÓN 



TEMAS

 2. RENDICIÓN EN 
PLATAFORMA WEB  
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 INFORME DE RENDICIÓN (SINÓPTICO)  

A continuación, se desglosa de manera sinóptica las áreas relacionadas con la
rendición en el portal web.

A. 
Responsables 

C
Contratos

B
Obligaciones 

Legales

D
Retribución 

Cultural 

E
Resumen de 

Saldos 

F
Gastos 

G
Información 

Complementaria
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 RENDICIÓN PLATAFORMA WEB 

Ingresa a su cuenta de usuario y en pestaña “Mis Proyectos” sección “Aprobados” se
despliegan todos los proyectos que debe realizar una rendición o desistimiento.
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 Importante: Es su responsabilidad leer y estar en conocimiento de
sus deberes frente a un proyecto aprobado.
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 Dependiendo del estado del proyecto y plazo, podrá enviar un
informe de avance o cierre. Si ya había enviado un informe de
avance, puede utilizar esa información para generar el nuevo
informe.
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A continuación, comenzamos a completar el Informe de Rendición:, el cual tiene 
módulos o secciones, desde las letras A hasta la G. 

 La manera de actualizar el representante legal o encargado de proyecto es a través 
del portal web, en módulo: “Solicitudes”. 



14

 Es su responsabilidad cumplir y declarar cumplimiento de propiedad intelectual 
y/o obligaciones derivados de la normativa laboral.   
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 En esta sección usted debe subir la copia digital de todos los contratos que
generó en la ejecución de su proyecto.
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 Se puede agregar más de un “contrato”. 

Módulo para subir C. Contratos
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 Se debe indicar SI/NO.

 Para Informes de Cierre, siempre debe indicar SI.    

Aquí se mostrará la retribución cultural que se comprometió en la
aprobación de proyecto y usted debe acompañar los medios probatorios
que den cuenta de cómo, cuándo y dónde cumplió con dicha retribución
comprometida

 En esta sección usted debe subir los antecedentes que den
cuenta del cumplimiento de la Retribución Cultural
comprometida.
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 Respecto al enlace, deberá ser página web permanente.  En caso contrario, deberá 
subir imagen de la publicación.  

 Recomendaciones: 

 Audiovisual  Subir Formulario RC Audiovisual

 Libros  Subir Acuerdo Entrega de Libros y entrega de copia a BPD

 Premios  Subir Formulario Entrega Premios

Módulo para subir D. Retribución Cultural

https://donaciones.cultura.gob.cl/wp-content/uploads/2023/04/FormularioModelo_RC_Audiovisual_PDF.pdf
https://donaciones.cultura.gob.cl/wp-content/uploads/2023/04/FormularioCartaAcuerdoEntregaLibrosPDF.v01.pdf
https://donaciones.cultura.gob.cl/wp-content/uploads/2023/04/FormularioModelo_EntregaPremio_PDF.pdf
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 Aquí se declara que el monto aprobado y donado en el proyecto
son correctos. En caso contrario, es su responsabilidad revisar y
corregir.
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 Siempre debe utilizar el último formato válido para la planilla
detallada de gastos, el cual se encontrará en el Portal Web de la
Ley.
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 Para un Informe de Cierre, se debe haber utilizado el 100% del monto donado. 

 Aquí nuevamente debe verificar el monto que se declara en
donaciones. Si no correspondiese, es su responsabilidad corregir o
informar.
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 Al declarar gastos, aquí debe subir la copia digital de todos los
documentos contables declarados en la Planilla Detallada de Gastos
(Archivo Excel)
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 Se recomienda indicar nombres que identifiquen claramente los
antecedentes que acompaña.

 Recuerde que el peso máximo a subir es de 30 MB
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 Puede subir más de un archivo con tope de 30 MG.

 Puede subir archivo y dejarlo guardado.
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 F3 Distribución Regional, 
debe distribuir el mismo 
monto gastado.

 Se debe hacer referencia al
destino del gasto,
independiente de dónde
compra o contrata el
servicio/bien.
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 Debe indicar que SI/NO.  

 Puede agregar más 
de un documento.   



27

 Siempre debe “guardar”, en la medida que complete módulo.

 Una vez completados TODOS los módulos de A-G, deberá “guardar y enviar”.  
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 DAR RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

 Una vez que la Secretaría Ejecutiva realiza la revisión de la rendición y presente
observaciones, le llegará un correo electrónico al representate legal y/o encargado
de proyecto con el módulo a revisar.
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 DAR RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

 Para que el beneficiario de respuesta a las observaciones deberá:

1.- Entrar al informe de rendición.

2.- Leer la observación indicada en el módulo liberado (rojo) y dar respuesta. 

3.- Los módulos revisados quedan bloqueados, es decir, el beneficiario no puede 
realizar ninguna acción. (verde). 

4.- Beneficiario debe volver a enviar el informe a la Secretaría Ejecutiva.    



TEMAS

 3. CONSIDERACIONES 
EN LA RENDICIÓN   
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 A continuación, se indican consideración en la completitud de la
Planilla Detallada de Gastos que se debe cargar al sistema de
rendición.
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 Se debe utilizar la planilla detalla de gastos vigente en la página web.

 Debe venir siempre de forma acumulativa y en orden cronológico. 

 Los documentos deben estar dentro del marco de duración del proyecto.   

 Consideraciones al completar Planilla Detallada de Gastos
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 Presupuesto
 Planilla detallada de Gastos

 Consideraciones 

 Siempre debe colocar el mismo ítem que les fue aprobado. 
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 Consideraciones 

 Los voucher transbank deben reflejarse como Boletas (Venta y Servicio)

 La nota de crédito siempre REBAJAN una factura.
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 A continuación, se indican consideración al subir la documentación
contable.
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 Los documentos contables deben ir en el mismo orden que se informa en la 
planilla detallada de gastos. 

 Consideraciones respaldos contables
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 Deberá usar último 
presupuesto aprobado.  

 Facturas que tiene dominio. 

 La nomenclatura se hará 
exigible.

 Factura que NO se tiene el 
dominio, deberá anotarlo con 
puño y letra. 

 LDC FOLIO XXXXX SERVICIO

 DETALLE PRODUCTOS + LDC 
FOLIO XXXXX

 Consideraciones 
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 Boletas de Honorarios 
tienes el 100% del dominio.   

 La nomenclatura se hará 
exigible.

 LDC FOLIO XXXXX Servicio  
Detallado 

 Deberá entregar Formulario 
n°29, con el detalle código 
151. 

 Consideraciones 
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 Facturas Imprenta (libros 
físicos).   

 La nomenclatura se hará 
exigible.

 Deberá indicar la cantidad 
de libros adquiridos. 

 Consideraciones 
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 Liquidaciones de Sueldo.   

 Deberá adjuntar previred.  

 Consideraciones 
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 En los Ítems de viaje deberá adjuntar la factura + ticket de vuelo.  

 Consideraciones 
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 Boleta o voucher completo. 
 Boleta legible y leíble por sí mismos.  

 Consideraciones 



TEMAS

 4. PREGUNTAS FRECUENTES   
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 PREGUNTAS FRECUENTES 

 ¿Por qué se debe presentar el informe de rendición?
Porque es una exigencia y obligación legal para todos los Beneficiarios que cuenten con
proyectos aprobados por el Comité, de conformidad a los establecido en el artículo 12°
de la Ley de Donaciones Culturales y el artículo 31° del Reglamento: “Informes al
Comité. Los Beneficiarios deberán mantener informado al Comité sobre la ejecución de
sus proyectos”.

 ¿Cuándo se envía informe de rendición?
Exclusivamente en el mes de enero del año siguiente de su aprobación. Dependiendo
del estado del proyecto puede enviar un informe de avance, cierre o informar el
desistimiento.

 ¿Se puede enviar antes de enero un informe de rendición?
Solamente un proyecto que informa su cierre puede remitir su rendición antes del mes
de enero.

 ¿Puede tener excedente el proyecto? 
No, se debe utilizar el 100% del monto donado en los ítems del presupuesto aprobado.
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 PREGUNTAS FRECUENTES

 ¿Si desisto debo enviar informe rendición?
No, si se desiste de un proyecto no debe enviar informe de rendición.

 ¿Qué pasa si no presento mi informe de rendición?
Se incurre en una falta a la Ley y su Reglamento, pudiendo ser sancionada la Entidad.

 Para el caso de los proyectos que se aprueben durante la última Sesión Ordinaria
de Comité, la cual puede tener lugar en el mes de diciembre de cada año

¿Los Beneficiarios de dichos proyectos deben presentar su rendición en el mes
siguiente (enero)?
Sí. Ejemplo, un proyecto cuya resolución es notificada el 31 de diciembre 2023 de
igual manera debe generar su informe de rendición en enero 2024.

 ¿Se puede rendir bebida alcohólica?
No. No se acepta dentro de una rendición documentos que consideren gastos en
bebidas alcohólicas.



Sylvia.morales@cultura.gob.cl
Teléfono 2 2618 9223
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